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obligar a que la transmisibilidad de las acciones dependa ex
clusivamente de la autorización de la Junta general, se ha 
procedido ante esta dependencia unilateral a incondicionada 
más que a una limitación que es lo permitido por dicho ar
tículo 46, a establecer una verdadera prohibición de transmi
tir los títulos-,

Considerando que el contenido del artículo 7 de los Estatutos 
sociales, coherente con la finalidad pretendida por los contra
tantes, no supone desde el punto de vista registral mercantil 
obstáculo alguno, ya que no entra dentro de la categoría de 
defecto, pues se limita a establecer una obligación de carácter 
negativo a los socios para una mejor armonización de sus 
intereses y su incumplimiento puede dar lugar a una indem
nización de daños y perjuicios;

Considerando en cuanto al defecto número 9 que los Es
tatutos contienen una norma de carácter general y en términos 
abstractos que previene la forma en que ha de tener lugar

la renovación parcial del Consejo de Administración, dejándose 
su cumplimiento concreto al memento on que por transcurso 
de los términos señalados proceda hacer los nuevos nombra
mientos según los casos, con lo que se da cumplimiento a lo 
dispuesto en ei párrafo primero del articulo 73 de la Ley;

Considerando que, al haber desistido el Registrador del de
fecto número cuatro, no es preciso entrar en su examen.

Esta Dirección General ha acordado revocar parcialmente el 
acuerdo del Registrador, confirmando los defectos números 2, 3, 
5, 7 y 8 de la nota de calificación.

Lo que con devolución del expediente original comunico a 
V E. para su conocimiento y efectos.

Madrid, 16 de septiembre de 1983.—El Director general, Fran
cisco Mata Pallarás.

Excmo. Sr. Registrador Mercantil de Las Palmas.

MINISTERIO DE DEFENSA

26676 ORDEN 111/02895/1983, de 8 de septiembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 7 de 
marzo de 1983, en el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por don Basilio Camino Díez, Sar
gento de Infantería, Caballero Mutilado Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Basilio 
Camino Diaz, quien postula por sí mismo, y de otra, oomo 
de mandada, la Administración Pública, representada y defendi
da por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Minis
terio de Defensa de 21 de marzo y 25 de mayo de 1979, se ha 
dictado sentencia con fecha 7 de marzo de 1983 cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Basilio Camino Diaz, 
representado por el Procurador señor Dorremochea Aramburu 
contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 21 de marzo 
y 25 de mayo de 1979, debemos declarar y declaramos no ser 
las mismas en parte ajustadas a derecho, y, en consecuencia, 
las anulamos, asimismo, parcialmente, reconociendo, en oambio, 
a dicho recurrente el derecho que tiene a percibir el comple- 
mrrto de destino por responsabilidad en la función, desde la fe
cha de la efectividad económica de su ascenso a Sargento hasta 
la entrada en vigor de la Ley 5/1976, de 11 de marzo, conde
nando a la Administración al pago de las cantidades que re- 
su'ten, sin expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de De
fensa, para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jursidicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

l o que comunico a W. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 8 de septiembre de 1983.—P. D.p el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

26677 ORDEN 111/02905/1983, de 8 de septiembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 7 de 
marzo de 1983, en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Nemesio López-Cance- 
los Villar, Sargento de Infantería, Caballero Muti
lado Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Quinta de la Audien
cia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Ne
mesio López-Cancelos Villar, Sargento de Infantería del Cuerpo 
Mutilado Permanente, quien postula por sí mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y de
fendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Mi
nisterio de Defensa de 16 de mayo y 4 de julio de 1979, se ha

dictado sentencia, con fecha 7 de marzo de 1983, cuya parte 
iispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Nemesio López Canée
los Villar, contra resoluciones del Ministerio de Defensa, de 18 
de mayo y 4 de julio de 1979, debemos declarar y declaramos 
no ser las mismas en parte ajustadas a Derecho, y en conse
cuencia, las anulamos, asimismo, parcialmente,, reconociendo, 
en cambio, a dicho recurrente el derecho que tiene a percibir 
el complemento de destino por responsabilidad en la función, 
desde la fecha de la efectividad económica de su ascenso a Sar
gento, hasta la entrada en vigor-de la Ley 5/1976, de 11 de 
marzo, condenando a la Administración al pago do las cantida
des que resulten; sin expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de De
fensa, para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a W. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 8 de septiembre de 1983— P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

26678 ORDEN 11/02906/1983, de 8 de septiembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 3 de 
marzo de 1983, en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Juan López Pérez, Sar
gento de Infantería, Caballero Mutilado Perma
nente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Seción Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una como demandante, don Juan 
López Pérez, Sargento de Infantería, Caballero Mutilado Perma
nente, quien postula por si mismo, y de otra, como demandada, 
la Administración Pública, representada y defendida por el 
Abogado del Estado, contra las resoluciones del Ministerio de 
Defensa de 29 de octubre y 18 de diciembre de 1979, se ha 
diotado sentencia oon fecha 3 de marzo de 1983, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Juan López Pérez, Sar
gento y Caballero Mutilado Permanente, representado por el 
Procurador señor Dorremochea Aramburu, contra las resolu
ciones del Ministerio de Defensa de 29 de octubre y 18 de 
diciembre de 1979, debemos declarar y declaramos no ser las 
mismas en parte ajustadas a derecho, y, en consecuencia, las 
anulamos, asimismo, parcialmente, reconociendo, en cambio, a 
dicho recurrente el derecho que tiene a percibir el complemento 
de destino por responsabilidad en la función, desde la fecha de 
su efectividad económica en el empleo de Sargento hasta la 
entrada en vigor de la Ley 5/1976, de 11 de marzo, condenando 
a la Administración al pago de las cantidades que resulten; 
sin expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio 
de la misma con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa, para su ejeoución y cumplimiento.


